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Reenvio contestacion de demanda
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CONTESTACION DEMANDA LUIS DIAZ 4.pdf; Poder autenticado Luis Diaz.pdf; CERTIFICACION EJERCITO.pdf; CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO.pdf; FOTOGRAFIA GUSTAVO SOLER.pdf; solicitud para validar ultimo correo..pdf;

Señor Juez:
Edwin de Jesus Utria Londoño, abogado en ejercicio, de condiciones conocidas en el proceso
de la referencia con todo el respeto y en mi condición de apoderado del demandado en este
asunto, estando dentro del término de ley, me ´permito aportar CONTESTACIÓN DE
DEMANDA y ANEXOS 
Solicitó también respetuosamente, que no se tengan en cuenta los correos enviados con
anterioridad a este ya que presentan errores de transcripción de fondo, los cuales fueron
corregidos oportunamente. .  
RADICACION: 2022-1437
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y
DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE:
ADRIANA MARIA DIAZ GUTIERREZ
C. C. No. 53.012.452
DEMANDADO:
LUIS ALBERTO DÍAZ IRIARTE
C. C. No. 73.196.750
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Señor 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE SOACHA-CUNDINAMARCA  
Ciudad. 
 

 
RADICACION: 2022-1437 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y 
DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE:  
ADRIANA MARIA DIAZ GUTIERREZ  
C. C. No. 53.012.452 
DEMANDADO:  
LUIS ALBERTO DIAZ IRIARTE 
C. C. No. 73.196.750 
ASUNTO: PODER ESPECIAL  
 
 
EDWIN DE JESÚS UTRIA LONDOÑO, varón, mayor, domiciliado y residente en Barranquilla, 
abogado titulado e inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.639.364 de 
Sabanalarga, portador de la Tarjeta Profesional número 74.463 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderado judicial del señor LUIS ALBERTO DIAZ IRIARTE, varón, mayor de 
edad, domiciliado y residente en la ciudad de Soacha, Cundinamarca, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 73.196.750, parte demandada en este asunto, con el presente 
escrito muy respetuosamente me permito DESCORRER EL TRASLADO DE LA DEMANDA, lo 
cual hago en los siguientes términos:  
 

A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: Es cierto, según el documento adjunto. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto, según lo consignado en el documento.   
 
AL TERCERO: Es cierto.  
 
AL CUARTO: Esta parte acepta la manifestación que hace la demandante, de no encontrarse 
embarazada. 
 
AL QUINTO: Es falso. Según me manifiesta mi cliente, la unión marital de hecho habida entre 
ellos, culmino desde septiembre de 2019 y no el 15 de octubre de 2021, conforme se 
sustentará en las excepciones de fondo. En todo caso la unión marital de hecho existió desde 
el 2007 hasta octubre de 2014. 
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AL SEXTO: Es falso. Conforme me indica mi cliente, en el mes de septiembre de 2019 mi 
protegido fue trasladado al departamento del cauca, por razones de trabajo como miembro 
activo de las fuerzas militares y para ese tiempo, la demandante sostenía una relación 
sentimental con el señor GUSTAVO SOLER CASTILLO, desde esa fecha y hasta la actualidad, 
dice mi cliente, que no han vuelto a vivir juntos, pues ya antes de esa fecha (septiembre de 
2019), la relación se venía deteriorando, llegando a su punto álgido de separación definitiva en 
2019 y no porque mi cliente haya abandonado el hogar en octubre de 2021, sino debido a las 
infidelidades de la demandada, con el señor GUSTAVO SOLER CASTILLO que propiciaron 
que el demandado no volviera al hogar,  Una vez fue trasladado el demandado Al departamento 
del cauca y en vista de las infidelidades de la demandante, no tenía sentido para él volver al 
hogar familiar en donde no iba a encontrar el amor y apoyo de su esposa.  
  
AL SEPTIMO: No es un hecho, es una afirmación  
 
AL OCTAVO: La custodia del menor esta en cabeza de la madre. 
 
AL NOVENO: Es cierto. Sin embargo, informa mi cliente estar cumpliendo mensualmente con 
los gastos de manutención y cuidado de su menor hijo, así como su afiliación a la seguridad 
social. 
  
AL DECIMO: (Que por error del transcriptor escribió 8). Es un argumento 
 
AL DECIMO PRIMERO (Que por error del transcriptor escribió 9) Le corresponde a ella 
como madre, prodigarse su sustento y procurar sufragar los gastos que por ley le corresponde 
dar a su menor hijo en partes iguales. Desde septiembre de 2019, que se encuentran 
separadas las partes de hecho, a mi protegido no le corresponde manutención alguna de su 
excompañera permanente, pues fue decisión de ella defraudar la relación, con la infidelidad 
que tuvo lugar con el señor GUSTAVO SOLER CASTILLO. Ella goza de buena salud y edad 
para poder trabajar, como ha bien debe hacerlo. En todo caso, la demandante en la actualidad 
convive con el señor JAVIER PÁRAMO CARRANZA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.074.486.618. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: (Sin tener en consideración el error del transcriptor, 
continuaremos, según el orden correcto). La demandante considera que trabajar no es una 
opción, para ella, y alega que por tener que hacerlo su hijo ha generado cambios 
comportamentales. Estos aspectos son irrelevantes para los fines de la demanda.  
 
AL DECIMO TERCERO: Es cierto. Y ha seguido cumpliendo con los gastos de su menor hijo. 
Ahora bien, me informa mi protegido, que, desde la separación, la demandante se quedó con 
el ajuar del hogar, sin que mi protegido le haya reclamado nada por ellos, los cuales son 
cuantiosos (2 televisores Samsung de 50 pulgadas, juego de sala, comedor, nevera, 3 camas, 
estufa, lavadora de 24 libras, etc.) y con los que puede vivir cómodamente sin privaciones, 
mientras con el fruto de su trabajo provee su sustento. No obstante que en la actualidad 
convive con otra pareja, como ya se dijo arriba.  
 
AL DECIMO CUARTO: Es cierto, en cuanto a los bienes sociales. 
 

59



           Dr. EDWIN DE JESUS UTRIA LONDOÑO 

                                     ABOGADO 

 

 
 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO HASTA OCTUBRE 
DE 2021. EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, HASTA SEPTIEMBRE DE 2019 
 
Se funda esta excepción, en el hecho cierto y probado, de que la unión marital de hecho habida 
entre las partes terminó en septiembre de 2019, pues existen circunstancias que así lo 
determinan.  
 
Dice mi protegido, que ya antes de esa fecha, entre ellos la relación se venía deteriorando, por 
discusiones, celos malos entendidos, etc.  Que ya desde antes de esa fecha la pareja no volvió 
a tener relaciones sexuales, ni a compartir cama y lecho y que, en vista del traslado del 
demandado a departamento del cauca, por motivos de su trabajo, ya no quiso volver más al 
hogar que compartía con la demandante, dada su infidelidad con el señor GUSTAVO SOLER 
CASTILLO.  Es decir, señor juez, que la unión marital de hecho culminó, no porque mi cliente 
haya abandonado el hogar en octubre de 2021, sino que lo abandonó mucho antes, desde 
septiembre de 2019 y por culpa de la infidelidad de la demandante.  
 
Por otro lado, y para confirmar la inexistencia de las partes como pareja hasta octubre de 2021, 
se tiene que el inmueble conyugal en el que convivían las partes, ubicado en la carrera 2 este 
No. 1 A - 30, Barrio Divino Niño Alto, primero piso, se encuentra arrendado a la señora 
MARYEIRIS MERILYN NAVARRO NORIEGA, identificada con la cedula 26.331.404 desde el 
mes de septiembre de 2020, es decir, que ya desde antes de esa fecha, las partes no 
compartían hogar en común alguno, ni lo han vuelto a hacer. 
 
Dice mi poderdante, que una vez trasladado, ya no volvió más al hogar y nunca más volvió a 
compartir con ella como pareja, ni a vivir en unión marital, pues para él esa relación terminó 
desde su infidelidad y de hecho terminó, pues nunca más volvieron a vivir juntos, como en 
efecto, no lo hacen desde septiembre de 2019.  
 
EXCEPCION DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCIÓN PARA RECLAMAR LA 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.  
 
El artículo 8 de la Ley 54 de 1990, reza lo siguiente:  
 
“Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y 
definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o 
ambos compañeros”. 
  
El artículo 8 de la ley 54 de 1990, claramente esboza que el término para poder solicitar la 
disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes prescribe 
en un año.  
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El parágrafo del mismo artículo dice que dicho término se interrumpe con la presentación de 
la demanda.  
 
Como la unión marital de hecho culminó en septiembre de 2019 y no en octubre de 2021 y en 
razón a que la demanda fue allegada al juzgado de conocimiento el 3 de diciembre de 2022, 
transcurrió más de un año, desde que culminará la convivencia entre las partes como 
compañeros permanentes. Es decir, la demanda fue presentada con más de tres años 
posteriores a la terminación de la unión marital de hecho.  
 
Por otro lado, y ante el hecho confeso de la parte demandante – y no por ello aceptado por 
esta parte - de que la unión marital de hecho fue hasta octubre de 2021, conforme lo manifestó 
en el hecho quinto de la demanda, la acción para solicitar la disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial, se encuentra igualmente prescrita, pues la demanda debió presentarse 
el día 15 de octubre de 2022 o antes, y en el registro de origen del correo electrónico del 
apoderado de la parte demandante para la presentación de la demanda, aparece que este 
intentó hacer la presentación de la demanda el 17 de noviembre de 2022, ingresando al 
despacho del juez, el día 3 de diciembre de 2022, siendo por tanto igualmente extemporánea.  
 
Ahora bien, el demandante en la pretensión se refiere a una demanda de LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, en el entendido de que da por hecho que la unión marital entre 
ellos existe, en razón a la escritura de liquidación de sociedad conyugal que aporta como 
prueba y que esta parte no refuta ni niega, pero si lo que pretende es declarar esa unión nacida 
de esa escritura pública, dicha escritura fue declarada en el año 2014 y en ella se alega que 
existió desde el año 2007, por tanto y con mayor razón, la misma estaría prescrita para la 
acción de liquidación, desde el octubre de 2014, fecha en que fue declarada.  
 
Como quiera que esa escritura de existencia de unión marital de hecho, no está siendo 
liquidada de mutuo acuerdo, corresponde primero declarar su existencia, pues, por mas que 
se trate de un documento público, el mismo debe ser sujeto de verificación probatoria, antes 
de entrar a liquidarlo. Luego entonces, una vez declarada la existencia de esa unión marital de 
hecho, que sería la etapa inicial del juicio, es que se llegaría a la segunda etapa del juicio, cual 
es la liquidación de la sociedad patrimonial, sin embargo, señor juez, como lo manifesté arriba 
y en el sustento de esta excepción de prescripción, la acción para reclamar la liquidación de la 
sociedad patrimonial entre los compañeros esta prescrita y no habría lugar a liquidarla.    
 
Frente a estos presupuestos fácticos y de derecho, el único sendero razonable es la negativa 
de las pretensiones del demandante en liquidar la sociedad patrimonial, como quiera que la 
oportunidad para alegarla se encuentra prescrita. 
 

A LAS PRETENSIONES 
  
A LA PRIMERA:  Me opongo a esa pretensión, como en efecto debe declararse la existencia 
de esa unión marital de hecho, pero la declaratoria de su disolución y liquidación, se encuentra 
prescrita.  
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A LA SEGUNDA: Me opongo a esa pretensión, la sociedad patrimonial habida entre ellos, no 
puede declararse en estado de liquidación, ni liquidarse, porque se encuentra prescrita.  
 
A LA TERCERA: Ya los ex compañeros permanentes viven en residencias separadas 
 
A LA CUARTA: Es improcedente. 
 
A LA QUINTA: Mi cliente ofrece como cuota alimentaria, la suma de $ 250.000 y el cubrimiento 
de la seguridad social en salud. 
 
A LA SEXTA: Es improcedente, mi cliente no debe alimentos a la señora ADRIANA MARIA 
DIAZ GUTIÉRREZ, toda vez que el término para alegar indemnización por la causal propuesta 
caducó. Y porque fue la demandante la que propició la terminación de la unión marital de 
hecho.  
 
A LA SEPTIMA: Condénese en costas a la parte demandante 
 

 
PRUEBA 

 
Testimoniales: 
 
Sírvase señor Juez, con todo respeto, recepcionar los testimonios de las siguientes personas, 
quienes depondrán sobre los hechos de la demanda que son susceptibles de confesión y su 
testimonio dará sustento a las excepciones de mérito: 
 
RUBEN DARIO BAZURDO HERNANDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 
79.905.880, quien puede ser ubicado en la carrera 4 A Este, No. 1 – 56, Barrio La Cristalina, 
Soacha-Cundinamarca, mail: rubenbazurdo05@gmail.com, celular 3124565164.  
 
LUIS ALFREDO QUINTANA RINCÓN, identificado con la cedula de ciudadanía 1.122.330.096, 
quien puede ser ubicado en la calle 56 No. 23 – 10, Barrio Carlos Pizarro, Cundinamarca, mail: 
salomenkaquintalvarado@gmail.com, celular 3123671585. 
 
DAIMER DANIEL BONETT DIAZ, identificado con la cedula de ciudadanía 1.128.197.000, 
quien puede ser ubicado en la carrera 99, No. 133 – 21, Soacha-Cundinamarca, mail: 
daimerbonett@gmail.com, celular 3024321649 
 
Documentales  
 

1. Fotografía obtenida de red social Facebook, del señor GUSTAVO SOLER CASTILLO, 
para fines de identificación por testigos y demandado. 

2. Certificación expedida por EJERCITO NACIONAL-DIRECCION DE PERSONAL DEL 
EJERCITO, de fecha 18 de mayo de 2023 

3. Contrato de arrendamiento de fecha 9 de septiembre de 2020, suscrito con la señora 
MARYEIRIS MERILYN NAVARRO NORIEGA 
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Interrogatorio de Parte  
 
Solicito el interrogatorio a la demandada ADRIANA MARIA DIAZ GUTIERRREZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía 53.012.452, en la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del 
Código General del Proceso   
 
Se me permita así mismo interrogar a mi cliente demandado, señor LUIS ALBERTO DIAZ 
IRIARTE, en la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso   
 

NOTIFICACIONES 
 
La de la parte demandada, conforme aparece en la demanda 
 
El demandante, conforme aparece en la demanda 
 
El suscrito apoderado recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 
edwinutria39@gmail.com, celular 3156670191, dirección física calle 80 No. 42-246, casa 5, 
Barranquilla, Atlántico.  
 
 
Atentamente, 
 

 
     T. P. No. 74.463 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Señor 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE SOACHA-CUNDINAMARCA  
Ciudad. 
 

 
RADICACION: 2022-1437 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y 
DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE:  
ADRIANA MARIA DIAZ GUTIERREZ  
C. C. No. 53.012.452 
DEMANDADO:  
LUIS ALBERTO DIAZ IRIARTE 
C. C. No. 73.196.750 
ASUNTO: PODER ESPECIAL  
 
 
EDWIN DE JESÚS UTRIA LONDOÑO, varón, mayor, domiciliado y residente en Barranquilla, 
abogado titulado e inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.639.364 de 
Sabanalarga, portador de la Tarjeta Profesional número 74.463 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderado judicial del señor LUIS ALBERTO DIAZ IRIARTE, varón, mayor de 
edad, domiciliado y residente en la ciudad de Soacha, Cundinamarca, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 73.196.750, parte demandada en este asunto, con el presente 
escrito muy respetuosamente me permito DESCORRER EL TRASLADO DE LA DEMANDA, 
Solicito respetuosamente, no sean tenidas en cuenta los correos enviados con anterioridad a 
este ya que presentan errores ortográficos y de fecha involuntarios los cuales fueron 
subsanados en oportunidad. 
 
 
Atentamente, 
 

 
     T. P. No. 74.463 del Consejo Superior de la Judicatura 
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